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•	 Limpieza del solar.

•	 Vallado del solar (cerramientos de fachada y paredes medianeras):

1.	 Con fábrica de bloques de hormigón hueco de, al menos, 20 cm de espesor 
sobre cimentación corrida de hormigón armado. 

2.	 Con una altura mínima de 2,40 m, siguiendo la alineación de las fachadas de 
la calle. 

3.	 Estable, con pilastras cada 3,50 m como máximo. 

4.	 Pintado con colores acordes al entorno, preferentemente en color beige o 
arena.

•	 El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre con pendientes hacia el exterior 
y contará con sumidero para evacuación de aguas pluviales conectado a la red 
general.

•	 Se eliminará cualquier elemento secundario que hubiera quedado tras la 
demolición, en su caso, así como los restos de alicatados, encuentros de forjados 
con muros y cualquier otro resalto en las medianeras.

SEGUNDO.- Cumpliendo lo ordenado en el Art. 84 de la LRJPAC y el Art. 13.1 del 
Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las 
edificaciones, se conceda al propietario del inmueble AMAR KOUHOUS ABDELKADER 
un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los cuales se pondrá de manifiesto el 
expediente íntegro al objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo o por medio de 
representante debidamente acreditado, conforme establece el Art. 32 de la misma Ley, y 
del Art. 13 del mencionado Reglamento, y en su caso, formular las alegaciones que estime 
oportunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le considerará decaído de su derecho 
a este trámite.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos oportunos.

Melilla, 25 de noviembre de 2014. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa

consejería de fomento, juventud y deportes  
dirección general de la vivienda y urbanismo

2732.- Notificación a D. Hossein Hamete Tieb y D.ª Luisa Abdel-Lah Hamed.

No habiéndose podido notificar a los interesados las remisiones de propuestas de 
resolución de expedientes sancionadores, relacionados a continuación, por resultar su 
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente 
comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, 
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación 
de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.


